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INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE DURANGO

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y CONTRATOS

Licitación Publica Nacional Número LP/M/INMUVI/001/2026
RELATIVA AL" ARRENDAMIENTO PURO DE VEHÍCULOS"

En

ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

PRIMERA ETAPA (APERTURA TÉCNICA)

dela Ciudad de Durango, Dgo., siendo las 11:00 horas del día 06 de marzo de 2026,

conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 inciso a) fracciones I y II de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Estado de Durango, así como en el artículo 41

fracciones 1, Il y III de su Reglamento, reunidos los participantes en este acto, se presentaron en la

Subdirección Jurídica, en el Departamento de Licitaciones y Contratos del Instituto Municipal de

Vivienda de Durango, sito en Boulevard Durango Número 306 Fraccionamiento Lomas del

Guadiana, С.P. 34110 de la Ciudad de Durango, Dgo., dentro de los treinta minutos antes de la

hora del evento y se les indicó y condujo a la sala de juntas asignada para desarrollar el acto

dentro del mismo Instituto, el ARQ. EFRAÍN DE LOS RÍOS DÍAZ, quien preside el acto de licitación

en sus diferentes etapas con fundamento a lo dispuesto artículo 3 del Reglamento de Creación del

Organismo Descentralizado del Administración Pública Municipal Denominado "Instituto
Municipal de Vivienda de Durango" y artículos 29, 30 y 31 del Reglamento del Instituto Municipal

de Vivienda de Durango, así como las personas físicas y morales cuyos nombres aparecen al calce
con el objeto de llevar a cabo la recepción de propuestas en sus aspectos técnicos y económicos
de la Licitación Pública Nacional Número LP/M/INMUVI/001/2026 relativa al "ARRENDAMIENTO
PURO DE VEHÍCULOS", solicitada por el INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE DURANGO.

Cumpliendo con las formalidades prescritas en la Ley se procede a la recepción de la propuesta en
sobre cerrado, el cual contendrá por separado los aspectos técnicos y económicos de los licitantes

debidamente inscritos, misma que deberá contener los documentos y requisitos solicitados, de no
ser así será desechada haciendo la Convocante la aclaración que la revisión será en forma
cuantitativa y en su momento se realizará en forma cualitativa, la cual quedo como sigue:

NO.

1

ASPECTOS TÉCNICOS

NOMBRE DEL LICITANTE

GRUPO AVELLANEDA, S.A. DE C.V.

PROPUESTAS

RECIBIDA PARA SU ANÁLISIS

Acto seguido se hace constar que se reciben los siguientes sobres que contienen los aspectos
económicos solicitados, los cuales quedarán en resguardo hasta la apertura de estos, que fueron
rubricados por los licitantes y funcionarios presentes, siendo este de las siguientes empresas:

NO.

1

NOMBRE DEL LICITANTE

GRUPO AVELLANEDA, S.A. DE C.V.

DESCRIPCIÓN

SE RECIBE SOBRE CERRADO

Continuando con el procedimiento, quien preside este acto pone a consideración de los Licitantes,
que la rúbrica de los documentos corresponderá al anexo número AT-8 de los aspectos técnicos,
de las propuestas presentadas, estando de acuerdo la totalidad de los presentes, solicitando se

nombre de entre los presentes a un licitante que será el encargado de rubricar las propuestas,
siendo elegido de entre los licitantes al C. JOSÉ MANUEL DEL HOYO GRACIANO, representante de

la empresa GRUPO AVELLANEDA, S.A. DE C.V., así mismo se pone a consideración la propuesta de

designar a un servidor público para que rubrique las propuestas, designando al ING. RICARDO
ANTONIO ROSALES CÁCERES, por parte de la SINDICATURA MUNICIPAL estando de acuerdo los

presentes, lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 inciso a) fracción Il de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango.
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